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confirmar y confirmamos éstas: par ajustadas 8. d~re:ch,?* sin
imposición. de costas. .

Así por 'esta, ,nue:stra ,sen~encia. tIlle se ,~U9~icará,&1)- el .So
leijnOfici~ del .Estado- e .insertarj:\ell,la-Coleccí¡)n ~gisJa
tiva:.. defimtivamente juzgando~ IQ-pron:l1ll,ciarnos;'Illandamos y
firmamos;"';'"Valentin'Si1va.~ps~_,'- ,M~íá,.q,rqefo."",,,Juan ,Bece
rril.-Fernando- Vidal'''''''7Angel M. o,' delBurg9~-"Rubrldtd:os•.,

Lo ,que- comunico ,a V. 1, parasll conocimientof efectos.
Diosgdarde'~_V.I. " '" ' ."',, '/, ",", <

Madrid, "a de; n'oviembre de 197~;-P; D" i"l1 Subsenetario.
Utréra' Malina.

Ilmo. ,Sr. '~uilsecretariQ de esteMi~lst.u'.io.

RESOLur.;ION de"lq piree:cit,Ul" qeneraJ ~. :Trabajo
;. por 'la qU(J se,p.prueba'~;ICcÓ~Y:I\!:~oColec:tiyo .. SiJ1,~

dicaZ parqJa.mpreB(;J, ..It.~T:Z4~::li;~tricas del
Norde'te, ~.;*' ·('ENbSAJ. y su "e"oll4l.

Ilma. Sr.: Visto' ~ Conv~ni(:) 'CoI.f!9,tiy¡¡ Sindi'Cl\ll1el$ Em
presacFuen:as Eléctricas dtil-Noroos~;S.,A;. (PENOSA). y su
personal.. ' .. '.' ':".: .. ',. '

Resultando que . Ia,Secretari&GeileJ:'-Q.ld~. la ..útganiZttció.n
Sindical, eon esentada 14,d~ t\b:ril d,,';19~. r~11litió·a~sta
Dirección General el .. Ct,:lIl~niOC~lectivq'",~iJ1d1calcic:)', la,EDl
presa ..'-Fuerzas.' EIéctriq¡.s, ~l'Nor~,', $.,A.:;.'lf:E;Nt)S,_AJ.,qy:~
fué suscrito_p~via$ las:llegooiacioae-.,·,oP'?I1:1lt1.~el~~a lB q~
febrero_ de 1972 por la Comis,iónd~l . .. ~~:J~lElfepto.
acom~ii!indose ~l mismQ.. e~ lnfWtne'se,te~~.. eLar
tf~uloprimero.'3" del:DeCr~to-le:9..,.0.9, J•. 'tf~c[etnbre.
y-cremáSdocume~tosexigidO!i. J?Or l~_, ."'" .:,~l)'';sfJb"' COhVe-
nios Colectivos Sindicales,... : .•..... ' .i'.':,::: :

Resultando que ,solicita~ .e,l,p~9,ép,1jvCl,i[lrol'tné,.~~' :.~l:\ ~I)itéC-

~~~~idC:f:~~~~re.l:n ~eS:e~l~yQ~~~~.,:?,'M:-:"en1l~doen
Resultando que .llreViQlnf9'~ de:le.,~~bfo~is~ón::de~ala

rios el ConveniQ. ·fuéelevado',á1'Con&ejo,de:Mi~jst~•• el·9.ue
en su,:reuniórtdel dfBc,12· de,taaYo, ,d~:~m..~l6:'.Sll:conf()nn~d~
al .mismo•.'. condicion:\ndóla. .• :aque:$,U,l?~~od' ,v~~cta.sea
de tres añoi,'o'. seahas~ .e)3~,f:lEtdfq~l'EJdelF!4r-:qlle:}o,s
aumentos. retribu~ivosque.:ll:cédan.'4e1;:;-15«Porl(J(l',~ti;tiI:p~er
año de V~aJ1c1adel<;on,?:nJO,'sean',dif~os'~:;,::h-~cerlos
efectivos en. el .s.sg:qndo l1:ño. y ':-qllO'enl?1-;:,~~rllf1o'~~':!l~nc:ia
se admita .. el·' il1cre:mel'lto 'd~ ..l~ .·i'etrl.Quci~'~on.(81'{~lJllle~~o
del coste de vida elabOl'Bcl-oPot eI.,rp.8~,tU:t:o:~~i()~,::98.. ES'ta..
dísticaparaelconjuntonaci(;t~; .': ,:,,:':';:,t:, ,'.,':

Res:Ul~doqt,leconfeclm,3¡:de<oo;t~bre,de.,:l.gz2: ~a. tepido
entrada en e$t&Direeción.c-ene:ralaptá:qe:~El\i~Ó:ll·t:eleb:r~a
por ·la.. Comisión Deliberante.4el·.Co~.tn1kJ;"el,:4ía:.~.d~:-::~t~tJte
de 1972, .en la. que seacept8A;}lt.,a,:,'~!,1did.,ones,:,fii~Qas':por
eLCons~Jo de Miflistros en ,$~' -r~~ÓJ1:~~ld1'al~,,',~eniay-o
de· 1972. '. . . "" ......,. ,. >"." ~.......,.,.'

Considerando .que. esta., Dire-ccjQn:~nora~',e$:,c~lll.:1;}eten,te
para resolver sobre 10 ·.ac;orda4(): pQr'ltl-sp~,en,:1H(4jnv!!!r¡jo
Colectivo Sindleal. en .ord:en,a,su .li\t>~R.i6n';o.a'Ja,ª~arác:ión
de inefjcaciatotal'o par'ciRlq~,>,Sll;te,t~,,~n,,;:arre$"l,q,~ltl d~s~
puesto en el.· articulo 13.de·la,u,y,-cie',24',c,te<a.bril:,tfe->195S,· en
relación con los articulas 19' aI,~ ,del' ne-~l~nltmto" de 22 de
julio de 19-58. ..' "'" ':,

Considerando. que . habiéndose- :cump1id.Q,',:en la rÍ'fflEtc-oiéln .Y
tramitación. del. Convenio .. los P-1"~~J?tQs.:1~.g~lesy,~glamenla~
rios aplicables, figurando enslht~to·,que;,':a.ucoI1cten~4Q,econ-ó~

mico no tendrárepereusión en' la.sta.r.1fas",elé<.:trl®s." nodáp.?
dese, ninguna' de 'lag causas' tl,e:'ln~~ica'Cu('<:J~l,R(tftW,O '-20; (lel
~eglan1ento de 22 de lull0 de ~958. Y-Q\18'.)j).',Comi,sión De1il:ie~
radora, en su reunión d~l díata de octu~"d~~Q12;'f;ltl:,~cepta.do
las condiciones establ~cid~'Pé:l.1".f,ll ,•. 'C~)D;s:ejo:'tiEl ~~l1tii:t-ros -. en
su reunión del diá 12 dézna:yode:l972.:'d_~'c!J'n.fQtp:t~dad con
lo dispuesto en el Décreto.:..ley22/1Q&}-,de:,,9,'d~,di<iiempre, que
regula" la polítíCá de salaríos,tentasnof¡alarialesy: precios.
procede su'aprobacíón.

VÜitas las dispo'siciones citadas y delIl.,tS de geu-euti ilipU
cación,

Esta Dirección Gener(tl acuerda:

Prímero,~Aprohar,elCon~en19CÓ]ect1vóSlti<licá,lde la Em~
presa ..Fuerzas Eléétricas del.Noroeste~,§. (\ ... tFr:NqS.A). y ,su
personal, suscrito. el día 18 de i'epre;ro,de19I2.con:lsrinodifí
caci6n· acordadasl día 18, déoct:tlbrf,l: Qt,l',l97?po:r:ll:\Comisi6:n
Deliberadora~ .'. '" .', ','> .•.... '::. ", .... , .... " ....

Segundo,~El plazo de. vigenciadeL9<?nv~nio será de tres
anos, o se", hasta, el 31 de, dlciemb~'<i'e.:l~_74,y'16~liurne.ntos
retributivos queexcedau déll:Sp01',lw,el):>:lI, pri:m-er año de
vigencia serán .' diferidos pa:t;ahacerl{)Sefe<:t:1:vos~1l:,:~l:~gundo.
y en ~l tercer aftoseadmlte,' el,inct"eme11to:dJl Jas:.:tEltf'ibitcidnes
con el aumento del cO$te .. d~:,··Yida'~tab9.rad~':-Por-'el::'lnstituto
Nacional de Estadistica ;pai:1\.él '., CoI\i~,ntQ;' .ria<:ion,al.. ,'c

Tercero,--Que se:~unlque'estaJlesQl~ió:#:."la',Qigall'iza~
ción Sindical,para sunotif1~i6I\'.:.1~'Paftes.a,'~q:ue,se
hará saber,queccn .arreglo: .'}o(iisJl~sto,,:en' '81,attJculo 23,
del Reglamijnto de .Convenios'·-eOlecltJo$:tia,~;de,llll!o'~:1958,
modificado por la Orden' de 19 deno.viembre de UJ62; no pro-

cede recursoc,ónfra 1a IIlisnilen vía-administrativa, por tra
tarse .. de resoluci~"flpróbatoritk" '. .,'

CuartQ.~Dii5:poner.'su'Pl.lbl~ci61;l,en1el·...Boletín .Oficial del
Estado-, ....

Laque comunJc.o a V.'!. paraiSu"conoc1miento y efectos,
Dios'guarde a, V, 1.
Madr~d• .3dei'J.oviembre de 1972.-"Eh OireCtor general. Vi

cente Toro Ortí.

Ilmo: Sr~,S'ecretario, genetRldela OrgarÍización Sindical.

CONVEl'lIO t;oLEt;TlVO SlN¡>ICJ\,L PAAA LA J;:MPRESA
·FUERZAS J;:LEC'l'RICASllEL NQi\bESTE, s. A.. IFENOSAl

y SU PERSONAl.

CAPITULO

EXnmSI.ÓN y hmtTO DEL,. CONVENIO CO+ECrIVO

Attíc,\llo 1.Q.t1Qlbíto> 'teri'itorKit

Est~:'Con~nio:Col~CtiV'o regirá ,en llls 't:uatroprovincias
gallegas 'e.n.-Ias, que,.FeDosa- desarrolJa.. su. activida<idepro
ducei6I1~\,t-ransf~~el#"~SP'Q:tte·,'y':dlstnQuci6n .-de ,energía
eléCtrica, y ,t)ll'aquetlas0tras. del. resto de' ,España a que pueda
extende~su·.acu~~~::~~us.tí1at··. -

Art,:2;:,";ArJ1blfO:p~~t
Las;nónrtaS: de es~:Convenio,afEkta.n'•. A .la totaUdad del

pers:onliLl .•·in~ltlÍdoen ·laplanUUa ·!na de- la.Empresa;
Queda.~.1C:chlfdo'dl!,sU',:ámbitC) ,el ,alto, personal a que se

. refiere el' articulo $éptiIp.ode 14161' de Contrato de Trabajo.

Art.·· 3.~ A,l11bitoteml:U;)1y~l;

Este Convenio.: pactado iniclaln1en:te para una durac;iórt de
dos añ08a",partir,d61dia1dé13~rode1972.; con ])¡Órroga
tácitá,,:de;~iio) en--·~ñf),. si ,no; ..•' 'dentltlciaba .por cu,alquiera ,.de
las 'partes'- (3011, una~antelacl6ntie' tres'1ne~ a la fecha de su
venci,mi~ntopatuIilÍ'o~eCl.1~qUiera.4e'.sus ,pr~as. de
acuerdó:, ,coJ1 'lo::dispuestCi'en';e)':,C4)n,seJo, de~,Min1st~s el, día
12dt1;~Yo:__ de'191.2;t&nf.lti una' yJgéllcia'dej;resa1l08i·fina~>

liza,nq().-,pot" .tEqlto! ~e131ded~éiem~ de 1974....
'En:,:el,sfio 1914:,$&;a:bo~: ·las'1'fm'ib~nes con el, aumento

decos:te ,dévld&~:h..rante.:elttño l~i,elabQ~rJoperel InsUtuto
Naoio~~:'d.:,E~sti(:ll\" p,al1i."elco~~nto·n~i{)naL

Att;.'\'••~ CauS4s'de reyl-sjÓn~

ser~\<ia'\1~';stdtcielltSpara'.qU8Et.n1baS representaciones, pue
d~mpedirla':1,:eVlsión deeste'ConvAAio elhechó de que por
disposic~()nes.:18jJ'alE!li, reBlamtatitarl~uoficlales 'S8 modificasen
las actÚllles:cbndiCiio~¡¡,conómic::EU¡eBtablecidu para la indus
tria '. é~ijCtrica ••,Bi~'re. "qlJ,~ .·en'.'~':~ota1idad . sean, sl1per.iores a
las retrj~.)cione$'(l(lJl~edidas,en"81,cap1tuloIIde"est8' Convenio.

Art.S.~". 'Organtza,c,iPn .:del· trabai(f~

Todo:',J()r~fereii.tE,a,org~nizad.ó:n:d~ltrabajo. orden y disci~
pJina.)ngresQ, •Caja dagrevisión:Sóclal',. Seguridad e Higiene,
c:ompl~lIlentQ"de:'jub,il,at'ió~•. pretnío:qe fidelidad. ayuda' de
viudedt~(i:y·Pl'fáh:d~., incilpac1da,dpor accidente de. trabaJo. y
enfenill:l<iad:$eregit*',PQr,jas:non:n,as.ostablecídas en el pro
yect9 "dél:' nUevoneglam,é~to de· Régimen:' Interior.

Art.<e.°;Íl'$censos,

Las'nopna~deasce.hso..de pers,onalviensn establecidas tam~
bien enel.:·proye.C-to de ,Beglamento,d13Régimen Interior.

Enel:a!1f~lo:~."ap~riadoe)~'~eseReglamento.se dispone
que P$f$:<:t\scet,ld,sr ,de· AtlxHlar-a,Qficial . l\dministrativo es
)l'Xcs<,\riQ estar c1asificadodos,años,como mínimo en su (;ate~

gO¡íf.L ;Lús: -cI,l,fsiU9s.·de fonnación qU$. a· tal efecto "S8 celebren,
asl Como las' pruebas dea-ptitud(Jue se realizarán sI final
de Iosmi$UlOs,tendn\n.--Iupr UJ1O:. ,en cada uno de esos dos
aftos.tal,YCO:IDoestabl:ecía elanteriór Convenio Colectivo- de
o-st8E-ml1liesa, . .". . '. '. ..... . . .... •

Para ,;,fl$cerl'dera Oficial de: términ,o.,esnecesario estar clasi
ficado c-¡:lmo,Oflciald'e ingreso durante un período de dos ,años
y &$ist1r,o,bligatorlarn~ntey con ,aprovechamiento a,un cursillo
de forma.ci:ónprofesionaL

L-a.m.i~lfHtnorrnaseapUc:aráen' lo. dispuesto en. el artícu
lo 40,apaTtad:o d.'en lo que so rafiera a Ayudantes de profe-
sional8$d3 ot'l(:io. . . '. . _ >

Lo establecido~el art.ír;uIo 40. apartado al,. se refiere
única y exc.tusivamenteác1.tt'Sillos deformación. Las vacantes
que ocur~.en'"ésa"ca,tflg'oría se culu'ítán mediante el corres
pondiente concurs<roposici()tt.

¡;4FITULO JI

Art.•.. 7./ Las .percepciones"minimas del. personal de esta.
Empresa.starl;\nlnWgradas anualmente pórlos siguientes,con~

ceptos:

llfl"il' IIlIfI"



~0678 20 noviembre' 1972

A NO 1972

n. O. del E-Núm. 278

Extrasala='='=a'=e=' _

Catcgoria

Personal técnico:

")'-'¡diales

Sueldo
o jornal

folal dlual

Cantidad
llja

T.:-,tlll anual

Bienios

Total anual

Premio
l.-Sistencia por
dia trabajado

Primera categoría, superior. primero
Primera categoría, superjor segundo ......
Segunda categoría, nivel al ' o ••••••••

Segunda categoría, nivel bJ ...•.. o •• o ••••• o .

Tercera categoría, al O" o•••••

Tercera categoría, bl o.. o...••
Cuarta categoría .... o.. ..,
Quinta categoría o •• O" o"

Personal administrativo:

Primera categoría, superior primero
Primera categoría, superior segundo o,•• ,.
Jefe de sección, nivel al
Jefe de sección, nivel b)
Subjefe de sección, al .
SubJefe de sección, b) ..
Oficial de término ... o., ...
Oficial de ingreso o.. o., •••
Auxiliar administrativo o,. o.. '0. 0._ 0'_

Auxiliares de oficina:

Primera categoría 0'_ o., ...
Segunda categoría ... •.• .•.
Tercer.J\ categorla .••

Personal obrero:

Capataz•. nivela) ...
Subcapalaz ••. ... •.• ..~ •••
Oficial de ténnino ... .••
Oficial de ingreso •.. ••. •..
Ayudante .
Encargado de Peones ..• .•• •••
Peón especial Y. simple ....•.

Personal iurídico, sanitario y de actividades compJeme-ntnrias:

Primera categoría, superior primero '" ...
Primera categorja~,superior segundo .
Segunda categoría. nivel al... .., .•. ..,
Segunda categorla, nivel bl ..
Segunda categorfa, nivel el .•..•............. '" .
Tercera categoría ..• .•. •.. '" .

ANO 1973

29(,000
¡HU (lOO
1:&2000
166000
154.000
142.r{)o
118.000
108.\108

290.CiflC
21C ¡¡DO
1ft? ano
1fif; ü(}{'
154 ÜOO
142.000
118000
10S.8GB
96.416

loo.00fi
100 000

96.4W

118,000
109.440
lO.'j,500
98220
96032
96.576
93552

290.000
240(100
132,000
1613.(10{)
155,000
142.000

5.500' 6:600
5500 6.600
5500 5.760
5.5üC 5.760
5,500 5.760
5.500 5.760
5500 4A35
5,500 4A35

5500 6.600
5500 6.800
fi ~OO 5.760
55UO 5,'(60
5.500 5.760
5500 ,'5.760
5500 4435
5500 4.435
5.500 4.435

5.500 4.435
5500 4.435
5.500 :1.744

5500 4,435
5.500 4A35
S,SOO 4.435
5500 4.435
5.500 4.032
5. ,'}()Q 4.032
5.500 3,499

5.500 6,6CO
.'),5['0 6.600
5.500 5760
5.500 5.780
5500 5.760
5,500 5.760

25
25
25
25
25
25

25
25
25
25
25
25
25

2,5
25
25

25
25
2,5
2,5
25
25
25

25
25
2:3
25

Catego ja
Salariales

Cantidad
fija

E.xtraS!ilari<des

Personal técnico:

Primera categoría, superior primero •..
Primera categoria, superior segundo .
Segunda categoría. nivei al .•. '" •..•.................
Segunda categoría. nivel bl .•• '" ••• ..• .. ..
Tercera categoría, al . .
Tercera categprfa. b} •••
Cuarta categoría .•, ...
QuInta categoría ... .., •••

Personal administrativo:

....

Primera categoría, superior primero
Primera categoría. Fuperior .segundo
Jefe de seccIón, nivel al '" ..
Jefe de sección. nivel b)
Subjefe de sección. al ...
Subiefe de sección. b) .••
gpc~al de término .•• ••• .., .••

IClal de ingreso ..
Auxiliar administrativo ..

..

Bienios Premio
lsistencia por

Total anual Total anual Total anual df. trabajado------

316COO 5.500 '1.194 ~

261.500 5.500 7.194
19ff 500 5..50(} 6.278 25
181.000 5.500 6.278 25
168.000 5.500 6.278 25
15..';.000 5.500 6.278 25
129.000 5.500 4.834 26
118:382 5,500 4.834 25

316,000 5,500 7.194 ~

261.'3eo 5.500 7.194
198.500 5.500 6.278 25
1$1-000 5.500 6278 2.5
168000 5.500 6<278 25
155.000 5.500 6278 25
129/100 5.500 4,834 25
115.330 5.500 4.831 25
105.CP;l 5.500 4.834 25
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C<atet-orr.

Sálarla.ll!is

SI.lElld.o
o' jóriul!

Total anual

CaritU.:ad
fila

To~ .a,nuiU

BieniOs

Total' anual

Premio
asistenCia por
dia trabalado

109 000 S,5()() 4..1;134 25
109,000 &.!?ÓÜ 4.~8:W 25
105.093 0,500 4.080 25

129,000 '5.500 4.834 25
119;'289 Siseo 4.834 25
1l4d~95 • $.500 4.834 25

~~:~
0.500 4;834 25
~!~ 4.394 25

~~2ft7 ::= 4.394 25
Wl;971 '·3;813 21

~16~OOO 0.500 7.í94 ~

251.500 :;.sOO 1.194- ~

198.000 5.500 5.278 25
18l:9bO 5.500 6.278 25
169,000 UllO 6~27B 25
155.000 5.500 6;~ IS

"',' "., ...... ' ... "', ....
"',' '0' •• ;" '".,.. , ... "," ...

Auxili~res de oficina:

Primera cátegorfa ..~. h.~~.
Segundacategóría o, o"
T~fcera ca~gOria o., oo•. o"

.Personal obrerol
Capataz." nivel a) o., OH •••• oo. o.' .... ~~.;.n-._."< ••
Subcaj5Btaz ....• : ••. o•• o'' •••. o o o.' o•• o" .••• .ú .~ .

Oficial-de', término ..••....•• "" ...•••.•..••.•..~..•••...:•.•• :0••.•••...•••.••.• .no .•••, _"
Oficial de ingreso .., .j. 'O,," : •• ;~.i~~.~•. '+_".:~.;••.;;,~~..u-~.; •••..•. •..
Ayudante ..•....• ,' o •• o '0' O":, .••.~._ .•.•••••. ': ..:'~':':'''' :c•••,..•.•.••• \0 ." .•.. o .

Encargado de Peones O" ,',; •.••..••••' : o•• 0'_ oo .

Peón ,e8pecial''',s1nfPle''h···>:···~···~:'~:?t· ;j." ,.7...... _....: ..
Personal iut1diCQ;' sáni:~~~,f~':actJ'1~es,comPlementllriaS:

Primera categoz:!a.,superiOJ;',p'rimero~..• ,'~~;' oo. • , ••••

Primera categorja. ,super1Ql',,~,l1d~i...~:~;.,;;~. ,'" '" " ~.• "','" ..•
Segunda categona. nivel ,,:a>,,'.,:. '~"'~:<~':,'7"O:- ••••••• ,',0' ., .

Segunda categOrla. ni,!el" 9),~H"~" •.•.'~.~;,~' h,., ~.o "", HO

Segumi& catégorfa, nivel él .••.•~: ~:" ..~ •••••,.. ' 'o':'r',':", ," -••• 'oo

Tercera, ,categor1a "o ... ...,' .'.~o:"""'\"~H,:__; .. ,"" :;.",.,,'" ...', .....n ... '~o.' oo. "0

En la· segunda categona dér:pé:f$9n'a1))lrí1Ü~t).:.~!~r~QY
de actividede$ ." complementtl.rJas."Sé"f1jall:;:~s~;:.JrijniJn~a

~~~ar:,~le~a~:t:~t:'.:,~~~~t~~~~1:i
personal,' .. técXllC(J ..··.y admin18~~v.o':-se<, ea~bleoen "'tamIl16tl':dos
escalas: minim&Ssalaf1ales.,'"~",,,,'., .. , .•. '•.••..... ,'," .. :' " ,< ,,",',

Art. a.o .a), 14 percepc~ón;&i:\1arialtOW:AA'\lal ..e:$:(;tJ(~Jlwt.~o
de multiplicar ]1{>r 16elsuelqO-lI!~s~ld~Jas~t~8"p1fi~s'tá<::rti-

~:~a aga~:~~a~::r:,.ti~~Ib:"'.,o.,·~t,.8,,:'~~:_,haP~I';::;~;anO',.,ti 6

Estos .. -devengosl-',se 'ab0naráil ..~'tocJ~.'el;:;pe,rilon~,.a.,'plan~lpa
en '. 8CtivOQ119:p~esta"''$US'S8~Q8''eJ1;'-e$ta'<EJn:p~~a.. 1' que
pettenezca a los: escalafon'as:dt()f' .. mi,~',; '•. :'

EJ·'personal que .qomiepce<lI:,~ralJajar:"~l)"Ja·.E:ijíPl'éSIl,,$~ ,le
abonara esta cantidad'.&, part1r'der:'-f:lU':.'f~ful,?é,',-iJ,J'~so,''en
la plantilla de personal ,fijo. ".,>:: ,.,."" .... .. "

Elpersqnal Q,1l6 cese fn:1fl'~InP~8$a"Pl:ll;, <;uBlqtii,e'r-- nioti-vo
no tendrá derechos perc~i.rc~:ntidad-.'ll&',~'.prQ,P~f:Pfo~aJ,.ptlr
los meses trabajados dLll'aófa,elaf1o>,en;::9-~'AAya':~elaclQ::,de
prestar sus.. se-r\1cios, ,·con·1a.~~í>Ci611'~.":l()$,¡:Irc4uc~~g;i~
sados. <;amo tiJO$en lfl '.Em~~S'il,$lltes:eJtl'1',',:d9 e,Ilf!t()';',.'ti.. .t~.

qU;a;um:~:pas~=:~S:'.',~tn::~~:;~~.,~~.
ser absorbidfis O compensad,sid~mpí'&.;qU1t;·nl)s~p.e~J:i:.,al to~
concedido por' laEmpre.sa::': ,,:";: '

b)La percepción éxtrasalariaIe$tl:\'~~EigradápOr los $1.
guientes' conceptos: . . . , •

1. Biet¡ios.
2. Premio'de asistenci,a.
1. Bienios:

cui~~a~r~~c~r:.:..~,:r~~=':~i:ji()lf:"·:~~.~¡~!,~~o~~
fijo de la Einpresa. .. aplicándose.las·actua:tes:·''Porma.lj;';d.ve:ocJ~
miento porS8Il1eStre. '. . :- ' . "'. .: ......' ';

f:stos bienios'no \*l~ .. n\lIlCel~bt;orbidósni ~Ofii'~llSadós
por ascensos 08\1MentQ8:: sa18rlsJ$ff,>,.'"C "::>.",' >.' ::. ", <

Cuando se eleve, la': suma de :J~'p!!~~ione8:'sf:U,,,-tl~~sse
aumentará proJ?Orcionalmenb!t.' la';'culU1~ ::cle':lo~:, t4Jlio~;. '.... :

Las can~ea,eña~,C01D9bje~ott~;,~el'ei,i:fl,o!iU'tt>taJ
anual,no pUlhendo,por ~tQ~:8.~1r,~IAA',:econ~i~a,alg-q.
na, salvo eu~~o OCurrael.~'~1á4(J~:~páii1l(9:~te-rJor.

ComoqulIlq~05. se~nt1en;e-~larnetlte:e-l d'eiH,u:i;unad;o tlEl
gracia, quetendrA- él valor'del,tl.U:8VO':bienib;· /'

2."pr~ll1Ío~é'as~ftericla¡
Se ,es~b]~~:un'.~~m1o;~e~ist$ncia.coIlS!stente el) la per

cepción'cle:,lu:'~tid&~:con~~&II;·.en,el Cl.tadrO.
,Es~ premio se "!dblrt& por dla otee""" trabalado, .. decir.

no se percibirá • dias feotlvos. vacaclon... permi-
sos. ,enfe;nn~cI., aectCl~nteo.,.cua1quier causa que fmplda, al"
prodúctor su' 'asÚ¡~nc!a 1>1 tmbalo.

Por cad4 dla O modla jornada que o! productor falta al Ira
''bajo ~se.;pte~e,etipiportedfJ': Wl:~de,BsÚitencJa.

No percibirán premio de __ los empleados de la pri
mera ca~gorla ~.. admInlst.ratlva ..,. titulada.

el Forma de POl'\lOpclón.-¡¡:¡ importe tólal de Iaa perc6¡>
cionea;'$t3ilaJad'ii~enelCl1adro.an"'orserásaUsfechoaloa
prodlJ~~~re~ ~nl~~ent&'fºl"Irlá:

A· par:tit~~i,.dJa .~· .. ~8nerQ,d:e "19'12,': el" total de .esta.i perc8~
ciones:sea,Qon~~','lJl~f~$iguié~te:

".1.° Eldlal1ltimo d";,;CRtja:,me$:'Pe:rqtbirán la ,suma de las
cantida:desq:ue ··al··. c~~til1~sió~,:se,.iJ,ldican;

a) "El,. :irnP0l'Ut g~].~ueldomensu.e.l,o. de l~s j1)tnales corres-
pond;1\!lltes.alJ;11eB.:' i

. ..', ,< ." ...• ..... .. '.
, b) La doZáva parte do! Importe anual de los bleDloa.

cl ·.lA ',cantidad t~\l]tan~>de'~dividir entre doce el 'importe
de l~:;t1,]~tto :pagu,~tr.(}J.'dinariUd8,maI'ZO•. Jullo. octubre
YdiCielD~b:re"',set1&1,ad,ª;en la. ,~nte :Ordenanza Laboral de
las In4u$tl;ias,d&,:Ei~,Eléc:~q¡o

dl.·-tp: qu.__-Je,·:~·a ..cadaproduetor por ··preIl1fo ·.de
a.sistencIa,: 1í~a$~rias~ptuses. ayuda familiar. pre..
miótUt-;v~;~~~.,'e~.' /

2.1II ·tl"<ii&'ij'de dicieIllpre de: ..~' aiiosealÍonan.A· cada
,produ~tcrr la,'c&;iUtii\d.f11.; de ,5.500 pesetas, con independsJ1cia,
deBu'.$ueldO()j~. ,'" ,...... •

Coln&' ,€,xcepció1la lo señ~ado 8-J1el apartado $l de este
articu1~'-ElSa<cBJ:lt1~"~Q setA,abSOrpida o compensada cOn
~qUe.llaj.,Dlej~t':~n~s:é)Jl1odif-1eiléiones- de cualquier, clase
q:ue:,pu~,iéT81n:, .•.... '. ,:ts8' P<t;t..hI: ~presa Y Organismos ofi
ciales•. '13egÚn')o"'C~J;l~l"ta40 á1lterl~ente:>

dJ .... :!:lor~' e:xtra.()l'ti1,n~.-:C:01l,,*eto'<le. Q\1etodCl6 los prlr
(iuctore'4e't:a~.·ca",fOr4l.'Prc~esi~:Ipe:tejban·la misma can
tldad~Ulltido:':'~llpen' __UJ'l,4l.l1~, ~,ttaordin~a. s8(t$tablecen
lossi~i.,:nte:s,valor.-:,fijOJ·para,ca&t.'una de laa horas"que
se ejecuten:

.. Ab.o 19'12. A6;o 197·3

25% 40% 75:%,' 25" <O" ..."
Pe'eetti\a

63 70 65 69 77 93
61 69 83 ., 67 75 91
69 76 91 70 83 #lO
66 73 lllI 12 80 ..
63 70 as- ll& 77 93
61 68 63 ~ 7. 9.1
59 66 60 65 73 66
53 64 79 64 71 ~

1---..-.-,-------,--C'ategotfa

Conserje ,.' , o•• ""

Ordenanza, y Sereno ' '0" ••• '" ..¡' ." •••

Capataz ., : .•. , ..;; ,"~', .••
~~!J<:flpataz : ;; ,. ~•• o••••• "~,'.o

lelal de térmIno ••. ' ' ..• __ ,'••• ".•.- ' .
Oficial de i¡:¡greso •••.•• ~ < ' ... ~~~,~.~ ~
~Y,uda.nte ,.., '" ",', .. ;'~,. __ ' ..

eon espeelahl3.'ta '.' "', ... .'. ... '" ••. ..•

m:l'lII f ¡+i,. "mI'
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rn;SOLUCION de in DireccUm. Gs.neral de la Energia
pur la. que se autoriza a ..Hidroeléctrica Ibérica lber
duero, S .4,,, la ampliación de la subestación trans
formadora de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en 'a Delegación Provincial de este
MinÜ'jferio _en «'alenda, a instancia de cHidroeJéctrica Ibérica,
Iberduero,S. ~, con domicilio en Bilbao, calle Cardenal Gardo
qui número ocho, solicitando autorización para ampliar la subesta·
ción transformadora de Soto de Cerrato. y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966
sobre autorizar::i6n de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de no
viembre de 1939

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspond16nte de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Hidroeléctrica Tbéríca Iberdnera, S. A ... , la am
plir:.ci6n de la subestación transformadOra de energía eléctrica que
la empresa peticionaria tiene en fur.cionami,?nto en el término mu
nicipal de Soto de Cenato (Paiencia), cuya aU1:orizaci6n de insta
lación fué concedida por la extinguida Dirección General de Indus
tria, por Re~-olt1ción de fecha 17 de febrero de 1956, y posterior
mente autorizada una ampliación por Rc;;oludón de la Dirección
General de ]a Energía de fecha 30 de abril de J900.

La amplíat'ióf1 objet.o de esta autorización consistirá en la susti
tución del tmnsCormador número dos de 15 MVA. de potencia y
relación de transformación 1~R/4a/13,3 KV., por otro de 30 MVA.
de potencia e idéntica reladón de tran<;:fcrmnción.

La fina¡idad de esta amplffición Sf'rá! , de atender la creciente
dmnanda dA et'C'T'gf:"l en la zona de Palencia a la tensión de 46 KV.

Le Dl!E' con:l,'nJeo a V. S.
Dics gUai"dp H V. S, n1t1ch ú S años.
Madrid, 31 de octubre de 1972.~EJ Diredor generaL-P. D., el

Subdirector general de la Energía Eléctrica, Fernando Gutié~
rrez Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Palencia.

bJ los que desempeñen su misión en otras horas laboralos
del día, tales como Serenos, Vigilantes, etc.

el Cuando los servicios se realicen en lugares alejados del
centro de trabajo y a más de 10 kilómetros del mismo, la
jornada, cuando la Empresa 10 considere conveniente, podrá
continuar también siendo dividida, percibiendo los productores
las dietas que reglamentariamente les correspondan, y si tra
bajan má" horas diarias que sus compañeros de jornada inten~

siva, será,r1 consíderadas como horas extraordinarias las que
excedan de ese número.

Art 18. Todo el 'personal vendrá obligado a marcar en el
reloj control las horas de comienzo y fin de la jornada de
trabajo o a cumplir olro sistema de registro de entrada's' y
salidas, teniéndose en cuenta ésta. diligencia tanto para el
cómputo de las horas extraordinar;ias, en su caso" como para
toda posib!e recompensa por puntualidad en el servicio o para
la sanCÍón por impuntualidad.

Art. 19. No repercusión en precio<'1.
Las representaciones económica y social hacen constar Que

el cont(;nido económico de este Convenio notendni repercu
sión t'n las tarífas eléctticas que la Empresa aplica a los usua
rios de esé servicio público.

Art. 20, Validez de este C~nvenio.

Ambas representaciones convienen que, constituyendo lo
pactado un todo orgánico indívisible, consideran el Convenio
como nulo y sin eficacia alguna en el supuesto de que por
las autoridades competentes. en uso de sus facultades regla
mentarias. no fuese aprObado en su totalidad y actual redac
ción o fue'Oe derogado posteriormente por cualquier causa.

Art. 21. Las dudas que puedan surgir en la interpretación
y aolicacíón de las normas contenidas en el presente Convenía
~ole~tívo serán res~eltas por la dirección de la Empresa, prev:o
mtorme y flsesorermento del Jurado de la misma, sin perjuicio
de las fur:cion8's que la Ic~islaci6n vigente concede al Cuerpo
N8xional de Inspección de Trabajo.

Art. 2~ Cláusula deroqatoria.

El presente Convenía Colectivo sustituye al formalizado por
las representaciones económit.a y 90cialel 20 de marzo de 1970,
aprobado por la Dirección General de Trabajo el 15 de julio
de ese mj"mo año, que en consecuencia queda sin efecto.

Asimismo anula los preceptos ,del Peg18rnento de Régimen
Interior en 10 que se oponga a los esiah!etido en este Convenio
y también les de la ReglHmentación Nacional de Trabajo que
sean propios del sedar eléctrico. '

S610 se podrá trabajar fuera de la jornada laboral cuando
existan motivos muy justificados para ello, y el máximo de
horas extraordinarias que podrá trabajar un productor es de
cincuenta horas mensuales. de acuerdo con lo establecido en
las vigentes disposiciones laborales.

Bajo ningún concepto podrán realizarse más horas extraordi
rlarias que las anteriormente señaladas, con la única excepcioll.
de qUfil haya que realizar trabajos de cankter muy urgen1.c,
como son la reparación de averías causadas por temporal0s
u otra causa de fuerza mayor. que hagan necesaria e impres
cindible la ejecución dé las mismas.

En este caso se .dará parte obligatorio mensual a la direc
ción de la Empresa.

ArL 9.° a) Con excepción del sueldo o jornal, las demás
percepciones no tienen carácter de salario baío ningú? conn·p.t~,

estando exento de toda cotización por Seguros SOCiales Umfl
cados y Mutualismo Laboral.

b} Se tendrá en cuenta voluntariamente por la Empresa
el importe del bienio y de la cantidad fija de 5.500 peselas a
efectos de enfermedad, accidente, jubilación, viudedad y or
fandad.

e) El personal con jornada reducída percibirá ~~icamente
la parte proporcional que le corresponda en relaclOn con la
jornada general.

d) Los Botones, Aprendices y. Meritorios percibirán el 50
por 100 de las cantidades que correspond¡:m a los OrdeDfm~as.

Ayudantes obreros y AuxHiares administrativos, respectIva"
mente.

Art. 10. En el mes de junio de cada año, y con complNa
independencia de las percepciones anteriores. se abonará de
una sola vez a los productores el importe de la participación
en beneficios de la Empre!¡'a, que se calculará reg]fl.mentaria
mente sobre .el importe del salarlo, incrementándole la mitad
del valor de los nuevos bienios y el Quinquenio de gmcia
a los que lo perciban.

Este cálculo se reaUza de acuerdo con lo estipulado en
la reunión celebrada por el Jurado de Empresa el dia 16 de
mayo de 1969.

Art. 11. Con el fin de procurar la más perfecta unión del
capital con el trabajo, la Empresa, siguiendo las normas estfi
blecidas en las disposiciones legales vigentes, estudiará la for
ma para que ,el personal de la misma: pueda llegar a poseer
titulas mobiliarios de -esta Sociedad, como ya se ha hecho
anteriormente.

Art. 12. La Empresa, oyendo las sugerencias de la repTE>
sentación social, tratará. de ir concedíendo mejoras voblnta
rias a las categorías profesionales o productores de las m;~m(!s

que por méritos se hagan acreedores a ello.

Art. 13. Salario hora profesional."

Los salarios hora profesionales correspondientes a las dis
tintas categorfas de productores afectados por este Convenio
figuran en cuadro anexo al mismo, habiéndcse cifrado de
acuerdo con las disposiciones vigentes que regulan la matería.

Art. 14. Rendimientos minimos.

Por-cuanto los salarios hora profesionales a que se contrae
el artículo anterior son referidos a categorías cuyas fundones
no permiten racionalmente ligarlas a un resultado. debido a
la heterogeneidad de funciones se exigirá como módulo o ren
dimiento para la percepción del salario a tiempo ia dmgi:'rcía
y competencia adecuapa a la naturaleza del cometido, conforme
al uso del lugar y de la profesión.

Art. 15. Jornada de trabajo.

El número de horas de trabajo para el personal compren
dido en este Reglamento será como máximo de cuarenta y
cincc semanales.

Art. la. El personal administrativo (primer subgrupoJ títu
ladlJ y técnico que trabaje exclusivamente en oficinas tiene
la jornada intensiva de seis horas consecutiv8E,de trahajo
durante el período de tiempo comprendido entre el 1 de junio
y 30 de septiembre de cada año.

El resto de los productores tienen una jornada, intensiva
de trabajo desde el dfa 1 de julio hasta el 31 de agosto
siguiEnte, fijando la Empresa las horas de comienzo y finali
zación de la tarea diaria, que tendrá la misma duración que
la del año 1971.

La jornada de trabajo fln los restantes meses del a.ño e~
la establecida por la Empresa. respetando las disposiciones
viGentes.

Art. 17. Se cxceptúan de estas jornadas intensivas:
al El per",np¡1 suieto a turnos en C'u<1lqtlicr clase (k tm·

balo. ya que su jorn9da alcanza a ocho horas diaria~; de
servido, remunerándose como extraordinarias las que excedan
de las cuarenta y cinco semanales a que se refiere el artícu
lo 57, sin que su número se compute para el límite que esta
blece el artículo cuarto de la Ley de Jornada Máxima Legal
de 9 de septiembre de 1931,

MINISTERIO DE INDUSTRIA


